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BOP de Guadalajara, nº. 243, fecha: jueves, 26 de Diciembre de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS
BOLSA DE TRABAJO OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES

3362

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección personal  laboral  temporal  con la  categoría de Operarios de Servicios
Múltiples, para la creación de una Bolsa de Trabajo, LA Sra. Alcaldesa Presidenta ha
dictado la Resolución cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº DE ORDEN
Nº REGISTRO DE ENTRADA DE LA
SOLICITUD

1 3756
2 3757
3 3803
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4 3822
5 3835
6 3857
7 3897
8 3905
9 3906
10 3908
11 3937
12 3939
13 3956
14 3973
15 3974
16 3975
17 3976
18 3977
19 3986
20 3987
21 3992
22 4041
23 4042
24 4047
25 4054
26 4060
27 4063
28 4068
29 4073
30 4080
31 4083
32 4096
33 4100
34 4101
35 4107

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nº DE ORDEN Nº REGISTRO DE ENTRADA DE LA SOLICITUD MOTIVO DE EXCLUSION

1 3782
No disponer de la titulación requerida según la Base
Tercera (Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria)

SEGUNDO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles,
contados  a  partir  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión.

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/  asi como en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión.

CUARTO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes  pruebas  a:

TITULARES:

Presidente: Marta Navarro Ortega

Vocal: Augusto Fernández Reyes

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es/
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Vocal: José Fernando Hernanz Torres

Vocal: Esther Felipe Zaragoza

Vocal: Esmeralda Segovia Arroba

Secretario: Mª Dolores Penadés Cañete

SUPLENTES:

Álvaro Fernández Fernández, Raquel Montes del Rey, Beatriz Moreno Sierra, Ricardo
Lorenzo Mena, Nieves García García, Laura Duran Guillamas

De conformidad con lo dispuesto en la Base séptima de la convocatoria, cualquiera
de los admitidos podrá presentar contra los miembros que componen el Tribunal
Calificador  solicitud  de  recusación  o  abstención,  en  el  mismo  plazo  de  cinco  días
hábiles, contados a partir de la publicación en el BOP.

QUINTO. Comunicar la presente resolución a los miembros designados para su
conocimiento.

SEXTO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara

En Villanueva de la Torre, a 20 de diciembre de 2019, La Alcaldesa, Sara Martínez
Bronchalo


